
ORDENANZA Nº 12539
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Autorízase a la Cooperativa Unidos y Solidarios Limitada, con domicilio legal

en calle Junín Nº 2.420 de la Ciudad de Santa Fe - Departamento La Capital

- Provincia de Santa Fe, inscripta en el Registro Nacional de Cooperativas,

con  matrícula  otorgada  por  Resolución  Firma  Conjunta  N°  602/2017  de

fecha 10 de mayo de 2017, emanada del Directorio del Instituto Nacional de

Asociativismo y Economía Social, a prestar el servicio público de transporte

de pasajeros, remises, conforme a la Ordenanza N° 9.981.

Art. 2º: Al  fin  de  la  prestación,  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  relevará  la

situación  de los  asociados  a  la  Cooperativa  a  los  efectos  de determinar

quiénes efectivamente se encuentran en condiciones de brindar el servicio y

sobre esa base se establecerá la cantidad de licencias a otorgar, las que no

podrán superar la cantidad de treinta (30).

Art. 3º: El  servicio  operará  con  vehículos  propiedad  de  sus  asociados  y  la

Cooperativa  deberá  instalar  su  local  (base)  en  el  Distrito  Noroeste  de la

Ciudad  y  garantizar  preferentemente  la  prestación  del  servicio  en  dicho

Distrito, siendo facultad del Departamento Ejecutivo Municipal, modificar y/o

ampliar la zona.

Art. 4º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.

SALA DE SESIONES, 23 de agosto de 2018.-
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär
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